
" AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
" AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAl. MARISCAl. NIETO 
LEY ORCANICA 2191Z DEL 26·05·2003 

LH 8ZJO D~ 03·04· 1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° ::<'&<1 L! - 2017GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 

2 9 NOV. 2017 
VISTOS: 

El Of1c1o N° 599-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA.LOG, formulado por el 
Mayor de la Policla Nacional del Perú. remttiendo la Papeleta de Infracción MP N° 050382 y; 

CONSIDERANDO: 

Que las Muntctpahdades son órganos de Gobterno Local. con personería ¡uridica 
de derecho público. y gozan de autonomla Palluca Económ1ca y Admm1strat1va en los Asuntos de su 
competencta tal como lo establece el Art 11 del Titulo Preilmmar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 
27972, en concordancia con el Art 194" de la Constitución Polltica del Perú. 

Que. mediante la Papeleta de Infracción al Transito MP N° 050382 del 27 de 
Dic1embre del 2016, la Policla Nacional del Perú astgnada al control de tránsito del distrito de Moquegua y 
Prov1nc1a Mariscal N1eto ha tmpuesto al Sr(a) PAMO DEZA YOSSIMAR TENISTOCLES , conductor infractor 
del vehiculo con Placa de Roda¡e V1 P-193, la Infracción t1p1ficada con el Código G-28: que indica "".En 
vehlculos de las categorías M y N, no llevar puesto el cinturón de seguridad y/o permitir que los 
ocupantes del vehículo o lo utilicen en los casos en que, de acuerdo a las normas vigentes, exista ta l 
obligación. En vehículos automotores de la categoría L5 no contar con cinturones de seguridad para los 
asientos de los pasajeros o no tener uno o más soportes fijados a su estructura que permitan a los 
pasajeros asirse de ellos mientras son transportados." de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de 
Tip1ficac1ón de Multas y Medidas Preventivas aplicables a las lnfracc1ones de Tránsito Terrestre, aprobado por 
el Texto Único Ordenado del Reglamento Nactonal de Tráns1to- Códtgo de Tránsito. aprobado por D. S. N° 016-
2009-MTC y modif1catonas. la Infracc ión cometida amerita una multa equivalente al 8 %de la UIT vigente 
(SI. 324.00) Soles, y la acumulactón de 20 puntos 

Que la Papeleta cttada cumple con las formalidades y procedimientos 
establecidos en los artículos 326 y 327 y conforme lo dtspone el numeral 1" del articulo 329" del presente 
proced1m1ento sanc1onador se tn1c1a con la entrega de la cop1a de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor, según 
el TUO del Reglamento Nactonal de Trans1to aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
modifica tonas 

Que, de acuerdo al mctso 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nacional 
de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su modificatorias. establece: "Cuando el 
presunto mfractor no ha pagado la multa prev1sta para la 1nfracc1ón cometida. ni ha presentado su descargo 
ante la umdad orgámca o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los cinco (5) di as 
hábiles, contados a part1r del dla s1gu1ente de la notiflcactón de la papeleta de infracción o resolución de inicio 
de procedimiento sanctonador la Mun1c1pa 1dad Provtnc1al deberá emtllr la resolución de sanctón . procediendo 
contra esta la InterpoSICión de los recurso adm1n1strauvos de ley en ese entender y de la revisión del expediente 
se desprende que el admmtstrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa nt ha presentado su descargo 
dentro del plazo establecido. por lo que se procede a em111r la Reso1uc1ón de sanc1ón correspondiente. 

Que estando a lo tnformado por la Policia Nac1onal del Perú, al amparo de las 
facultades conferidas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y TránsitO Terrestre; Ley N° 27972- Ley 
Orgamca de Municipalidades. Ley N° 27444- Ley del Procedimiento Admtnistrativo General. así como el Texto 
Único Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1to aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y 
mod1ficatonas. y con las v1sactones correspondientes 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) PAMO DEZA 
YOSSIMAR TENISTOCLES, por la 1nfraccrón al Tránsrto terrestre trprficada como G.28: establecido en el D. S. 
N° 016-2009-MTC y modificatonas, la sanc1ón de multa equrvale al 8 % de la UIT v1gente, cuyo monto asciende 
a la suma de: S/. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulación de 20 
puntos, por la Papeleta de Infracción al Tráns1to MP N° 050382 del 27 de D1c1embre del 2016, de acuerdo a 
los fundamentos expuestos en la parte cons1deratrva de la presente resolucrón 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto llene v1genaa desde la fecha de su 
emisión. y contra el mrsmo puede rnterponerse recurso 1mpugnatono prevrsto en nuestro ordenamrento jurídico 
dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde el día s1gurente a su recepc1ón As1m1smo, de no presentarse 
recurso rmpugnatono dentro del plazo de Ley esta resolucrón quedara Frrme y Consentida la Sancrón en sede 
adm1n1stratrva. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la 
sanción en la sede administrativa. el Area de Infracciones y Sanciones de la Sub Gerencia de Transporte y 
Seguridad Vial , bajo responsabilidad func1onal, deberá rngresar la sancrón al Regrstro Nacional de Sanciones 
por lnfraccrones al Tránsrto. que establece el cuadro de t1p1ficacrón de multas y medidas preventivas aplicables 
a las 1nfraooones de tránsito 

ARTiCULO CUARTO: DISPONER la not1ficac1ón de la presente resolución al 
Conductor Infractor Sr(a) PAMO DEZA YOSSIMAR TENISTOCLES, con domicrho en Cogri S/n Omate 
General Sanchez Cerro, Moquegua Mariscal Nreto a efecto de que en el plazo establecidO CUMPLA con pagar 
la multa correspondiente. ba¡o apercrbrmrento de solicrtarse su e¡ecucrón med1ante Cobranza Coactrva Asimismo 

Notificar al Sr(a): PAMO DEZA, HERBERT LUZGARDO, prop1etana del vehículo de placa de rodaje N° V1P-
193 POR EXISTIR RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DEL PROPIETARIO en su domicilio ubicado en Cogri S/n 
Omate General Sánchez Cerro Moquegua Manscal N1eto 

REGISTRESE, NOTIFIQUES E Y CUMPLASE 


